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SECCIÓN III
ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA DEL PAÍS VASCO

Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras

Resolución, de 2 de diciembre de 2019, del delegado territorial de Bizkaia 
del Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por la que 
se convoca el acto de levantamiento de Actas Previas a la ocupación de las 
fincas que se relacionan, afectadas por la «Ampliación de zona de protec-
ción y arbolado de la línea eléctrica de alta tensión a 13,2 kV denominada 
«Markosene-Larrabetzu, cto. 9», en su tramo entre la ST Markosene y el apo-
yo número 9148, y sus derivaciones», en los términos municipales de Mun-
gia y Gamiz-Fika, titularidad de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S. A. U.

— Referencia: (48-AT-Y-2019-11) IFT/YMM.
Por Resolución de 1 de octubre de 2019 del Delegado Territorial de Bizkaia del De-

partamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras, se procedió a la declaración de 
utilidad pública de la instalación eléctrica de referencia citada.

De conformidad con lo previsto en el artículo 55 de la Ley 24/2013, de 26 de diciem-
bre del Sector Eléctrico, la declaración de utilidad pública lleva implícita en todo caso 
la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e 
implica la urgente ocupación de los mismos a los efectos del artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa.

En su virtud esta Delegación Territorial en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 («Boletín Oficial del 
Estado» 17 de diciembre de 1954), ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de 
bienes y derechos afectados en los Ayuntamientos de Mungia y Gamiz-Fika, en el Te-
rritorio Histórico de Bizkaia, donde radican los bienes afectados como punto de reunión 
para llevar a cabo el levantamiento de las actas previas a la ocupación de dichos bienes 
y, si procediera el de la ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualquier clase 
de derecho, o intereses sobre los bienes afectados deberán acudir personalmente o 
bien representados por persona debidamente autorizada, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo de la contribución, pudiéndose acompa-
ñar de un perito o un notario si lo estima oportuno.

El levantamiento tendrá lugar el día y hora que figura en la relación adjunta, comuni-
cándose a cada titular mediante el envío de cédula de citación en que se señale lugar, 
día y hora, procediéndose así mismo a las demás publicaciones establecidas en el artí-
culo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa, los interesados, así como las personas que siendo titu-
lares de derechos reales o intereses económicos se hayan podido omitir en las relacio-
nes publicadas, podrán formular por escrito a esta Delegación Territorial sita en Bilbao, 
calle General Concha, 23-5.º, hasta el día señalado para el levantamiento de las actas 
previas, cuantas alegaciones estimen oportunas a los efectos de subsanar los posibles 
errores en que se haya podido incidir al relacionar los bienes y derechos que se afectan.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto en el artículo 45.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, y en la norma segunda del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
el presente anuncio servirá como notificación a los posibles interesados no identificados, 
a los titulares de bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos res-
pecto de quienes sea ignorado su paradero.

En Bilbao, a 2 de diciembre de 2019.—El Delegado Territorial, Adolfo González Be-
rruete
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ANEXO
CITACIÓN ACTAS PREVIAS

AMPLIACIÓN ZONA PROTECCIÓN Y ARBOLADO DE LA LÍNEA ELÉCTRICA DE ALTA  
TENSIÓN A 13,2 KV, «MARKOSENE-LARRABETZU, CTO. 9», EN SU TRAMO ENTRE  

LA ST MARKOSENE Y EL APOYO 9148, EN LOS TÉRMINOS  
MUNICIPALES DE MUNGIA Y GAMIZ-FIKA 

Expediente: 48-AT-y-2019-11

Finca
(Según 

proyecto)

Datos Catastrales
Titular Mes Día Hora Ayuntamiento

Polig. Parcela Naturaleza/Cultivo

01-15 012 231 Rústico  
Monte Maderable Ateca Llona Martín Enero 21 9:30 Mungia

01-25 017 040 Rústico  
Pradera Llona Muguruza Gregorio Enero 21 9:50 Mungia

01-41 016 216 Rústico  
Pradera Garaizar Goitia María Elisa Enero 21 10:10 Mungia

01-54 017 197 Rústico  
Pradera Torrontegui Egusquiza Jesús Enero 21 10:30 Mungia

01-71 015 052 Rústico  
Pradera/Monte Maderable Gangoiti Elorriaga María Enero 21 10:50 Mungia

02-06 003 240 Rústico  
Frutal/Erial Lasarte Narbaiza Elena Enero 23 9:30 Mungia

02-07 003 141 Rústico  
Erial Esparza Escalona José María Enero 23 9:50 Gamiz-Fika

02-34 007 225 Rústico  
Pradera Ayarza Dañobeitia Sabina Enero 23 10:10 Gamiz-Fika

02-36 007 240 Rústico  
Frutal/Matorral/ Erial Buenechea Sáez Javier Enero 23 10:30 Gamiz-Fika

02-40 007 354 Rústico  
Labor/Pradera/ Frutal Uriguen Urrutia Miren Eguskiñe Enero 23 10:50 Gamiz-Fika

02-45 007 005 Rústico  
Pradera Torrontegui Elguezabal Agustín Enero 23 11:10 Gamiz-Fika

02-46 007 393 Rústico  
Matorral Isasi Torrontegui María Lourdes Enero 23 11:30 Gamiz-Fika

02-50 007 008 Rústico  
Frutal/Pradera/ Monte Maderable Legarreta Isasi María Ángeles Enero 23 11:50 Gamiz-Fika

02-59 002 583 Rústico  
Frutal/Pradera Bilbao Arriaga Bartolomé Enero 23 12:10 Gamiz-Fika

02-66 006 072 Rústico  
Pradera Echegaray Mallona María Cristina Enero 23 12:30 Gamiz-Fika
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